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EL ROL DE LAS NORMAS DE PRIVACIDAD 
Y DATOS EN EL DESARROLLO DEL 

COMERCIO ELECTRÓNICO



La protección de datos personales en 
el comercio electrónico
• Nombre, fecha de nacimiento, dirección, nacionalidad

• Número del DNI

• Datos bancarios

• Dirección IP, cookies, datos del GPS

• Sexo, color de piel, ojos y pelo

• Propiedades

• Datos de cliente online

• Dirección de correo electrónico

En el sector del comercio electrónico no se suele hablar tanto de datos personales, sino
más bien de datos de usuario, que se pueden recopilar por medio de los
llamados servicios de telecomunicación como tiendas online, publicidad por correo o
buscadores de Internet.



Con la nueva normalidad, el comercio electrónico
ha tenido un crecimiento significativo.



La Autoridad Nacional
de Protección de Datos
Personales, dentro de sus
funciones tiene velar por
el cumplimiento de la
legislación vinculada
con la protección de
datos personales y por el
respeto de sus principios
rectores, conforme a lo
establecido en la Ley n.°
29733, Ley de Protección
de Datos Personales.



Desde el año 2019 la ANPD viene supervisando
a páginas web de diversas entidades
relacionadas al comercio electrónico.

Año 2019 2020 2021

Entidades fiscalizadas 50 159 133



Se han emitido entre el año 2019 al 2021, un total de
342 informes finales de fiscalización en los que se
realizaron observaciones y se dieron
recomendaciones para que las empresas que
realizan comercio electrónico se adecúen a la
normativa de protección de datos personales.



Observaciones relacionadas a:
Consentimiento Políticas de Privacidad

Cookies

Principio de proporcionalidad

Medidas de seguridad                             

Inscripción de Bancos de Datos



La Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales
ha venido realizando continuas campañas de difusión, en
las que realiza recomendaciones a los titulares de los datos
(usuarios) sobre las compras a través de internet.



Gracias


